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vincia, asi como las que pudieran producirse hasta la fecha de 
terminación de los exámenes, se procede a la publicación de 
la presente convocatoria, la cual se llevará a cabo con sujeción 
a lo dispuesto en ias secciones primera y segunda del capítu
lo III del vigente Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado.

Las condiciones generales que deberán reunir los aspirantes
para el ingreso serán las siguientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser. 
vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y 
no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúan de 
este limite los operarios que con un año de antigüedad a la 
convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas de Obras Pú
blicas en funciones similares o afines a las atribuidas a los Ca
mineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad en el 
momento de la convocatoria.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinen por la Dirección General de Ca
rreteras. En todo caso se exigirá saber leer y escribir y las 
cuatro reglas elementales de la aritmética.

Las instancias para tomar parte en este concurso-oposición 
se dirigirán al ilustrísimo señor Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia en que resida el interesado, haciendo cons
tar hombre y dos apellidos, naturaleza, edad, número del docu
mento nacional de identidad, estado civil, domicilio, profesión 
u oficia, si lo tuviere, manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta Circunstancia, acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

Las instancias, debidamente reintegradas, serán presentadas 
dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia 
la relación de admitidos y excluidos, fijándose el Tribunal que 
ha de juzgar los exámenes, asi como lugar, día y hora en que 
se celebrarán los mismos en esta capital.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición, y 
en lo no expresamente regulado por las anteriores condiciones 
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y 
en el Reglamento General del Personal de Camineros del Es
tado de 13 de julio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 12 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe.—132-E,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de 
Zaragoza por la que se convoca concurso-oposición 
libre para cubrir ocho vacantes en la plantilla de 
Camineros de esta Jefatura.

Autorizada por Resolución de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de fecha 22 de diciembre último la 
celebración de un concurso-oposición libre para proveer ocho 
vacantes de Camineros en la plantilla de esta Jefatura y las 
que pudieran producirse hasta la terminación de los exámenes, 
por el presente anuncio se publica la convocatoria del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 13 de julio de 1961 
aprobando el Reglamento General de los Camineros del Estado.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las siguien
tes bases:

1. a Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las con
diciones que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente, lo que podrá ser comprobado 
por lá Jefatura mediante reconocimiento médico de los facul
tativos que la misma designe.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares o estar declarado exento de su prestación 
y no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de 
este límite de edad a los operarios que, con un año de antigüe
dad presten su trabajo en la Jefatura de Obras Públicas en 
funciones similares o afines a las atribuidas a los camineros y 
no hayan cumplido los sesenta años de edad en el momento de 
la convocatoria

c) Saber leer y escribir, las cuatro reglas elementales de 
Aritmética, los conocimientos teóricos que se determinen por 
el Tribunal y aptitud intelectual suficiente para ejercicios del 
cargo.

2. a Durante el plazo de treinta días hábilesf a partir de la 
publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán tomar parte quienes lo deseen mediante instancia diri
gida al Director general de Carreteras y Caminos Vecinales a

través de la Jefatura de Obras Públicas donde resida el peticio
nario.

Las instancias reintegradas con pólizas de tres pesetas, con
tendrán los siguientes datos: nombre, apellidos, número carnet 
de identidad, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión 
u oficio, manifestando que reúne las condiciones exigidas en 
la convocatoria, pero sin que sea necesario presentar los docu
mentos que lo justifiquen sino hasta que finalicen los exámenes, 
y dentro de la primera mitad del plazo de incorporación al tra
bajo de los admitidos

Los solicitantes podrán presentar las certificaciones acredi
tativas de cualesquiera méritos que aleguen.

3> Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspirantes 
admitidos a examen, fijando día, hora y lugar para su cele
bración.

Los interesados que considerasen infundada su exclusión po
drán recurrir en el plazo de quince días ante esa Jefatura, a 
partir del siguiente a su publicación. El recurso se entenderá 
desestimado si transcurren quince días sin recaer resolución so
bre el mismo.

4. a Todo aspirante que no se halle presente al verificar al
guno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte 
en el mismo.

5. a En vista del resultado de los examenes, el Tribunal for
mulará la correspondiente propuesta de admisión por orden de 
puntuación obtenida. Estas propuestas se elevarán a la Direc
ción General de Carreteras para su aprobación, y una vez re
caída ésta, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», fijan
do plazo para la toma de posesión.

6. a En lo no previsto expresamente en esta convocatoria re
girá lo dispuesto en el Reglamento General de Camineros del 
Estado de 13 de julio de 1961 y en el Reglamento General de 
Trabajo de personal operario de los organismos y servicios de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas de fecha 16 de 
julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe.—112-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad expresada, con la gratificación 
anual, cada una de ellas, de 36.000 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada año, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio):

1. —Química física, primero y segundo.
2. —Química física, primero y segundo.
3. —Química inorgánica, primero y segundo.
4. —Química general.
5. —Química general.
6. —Electricidad.
7. -—Mecánica y Termología.
8. —Análisis matemático primero y segundo.
9. —Análisis matemático, tercero, y Algebra moderna.

10. —Análisis matemático, cuarto y quinto.
11. —Astronomía general y Topografía, Astronomía y Geodesia.
12. —Geometría, tercero y cuarto.
13. —Geometría, quinto (Geometría diferencial).
14. —-Mecánica teórica y Ampliación de matemáticas.

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Asoldante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Cetedrático bajo 
cuya dirección hayap actuado como tales.
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Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veitiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán, en sus instancias, a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente que, en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes, reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestos formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.—P. D., Juan Martínez 

Moreno.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Obstetricia y Patología de 
la reproducción», vacante en la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Madrid.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Veterinaria de la Universidad ex
presada, adscrita a las enseñanzas de «Obstetricia y Patología 
de la reproducción», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre de cada año y demás ventajas reconocidas en las disposicio
nes vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—E¿ nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse ¡en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatameinto a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar par£e eii este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirantes que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1965.—P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Industrias de la carne, leche 
y pescado», vacante en la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Veterinaria de la Universidad ex
presada, adscrita a las enseñanzas de «Industrias de la carne, 
leche y pescado», con la gratificación anual de 36.000 pesetas 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre de cada año y demás ventajas reconocidas en las dispo
siciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13) y Resolución de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 
21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de


